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citadas por la Comisión 
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Por esto, la Comisión

En la ciudad de Logroño, á 27 de Junio 
de 1887 y hora de las duce de la maña
na, se reunieron, bajo la pre&identia del 
Sr. D. César Reyna, los señores que á 
continuación se expresan;

y la oel tercero en que es 
remate de rob es hecho a 
Celestino Urr* i;

Vistos los tundamentos 
adoptado en la sesión oe

Por un mes. , . 
Por tres í J. . . 
Por seis Id. . . 
Por Un aúo. . .

Numero suelto, 0,23 pesetas 
Anuncios, 0,25 id. línea.

• 3E SUSCRIBE 
EN LA

IMPRECTA DE MEKIXO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

L-’S Iej'09 y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias p,vrA cadA capital de provincia desde que .se publiquen ofi- 
oialinoute en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de iS3s.)

. . 2,S0 pts 
. . 7,50 > 
. . 12,80 > 
. . 24 ,

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............. 2 ptas.
Poriresíl.............., 
Por seis id.............. lO.So »
Por uu aüo............. 20,üO »
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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TO DOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

Circular
Núm. 33

Habiendo observado este 
Gobierno de provincia, que á 
pesar de lo ordenado por mis 
circulares núm. 223, insertas 
en los BoLETINt S OFICIALES IlÚ- 
meros 24 y 27, son varios los 
Alcaldes que al dar cuenta á 
mi autoridad de los sucesos 
acaecidos en las respectivas 
localidades, no se ciñen al 
rnodelo que se les previno por 
dichas disposiciones, siendo 
esto causa de que el servicio 
que afectan no tenga exacto 
cumplimiento, con esta fecha 
he acordado hacer presente á 
todas IdS autoridades á quie
nes dichas circulares se refie
ren, cumplan en un todo lo 
dispuesto sobre el particular, 
pues en otro caso se les im
pondrá el correctivo consi
guiente.

Logroño 10 de Agosto de 1887.
El GobtvnaioT, 

fill car (i o Ay uso.

Sr. Rivas.
» Ureta.
■ Zapatero.

> Redal.

SECRETARIO.

Sr. Farias.

Abierta la sesión y leida el acta de la 
anterior, fue aprobada.

Remitid! por el Sr. Alcalde de Muro 
de Aguas t-I expeiiiente de elección mu- 
n cipai hab'da en dicho pueblo:

Re>uliando no se acompaña certifi 
cación del escrnliíiio general, ni pro
clamación de candidatos.’

Resultando quf en el arta de la se
sión de 1.® de Julie» se desestiman tres 
reclamaciones que se han formulado 
contra la vali lez de elección, despues 
de la exposición al publico de los can
didatos elegidos, cuyas reclamac ones 
tampoco se han remitido:

Resultando que, en el acta mencio
nada aparece un acuerdo por el que se 
remite al Sr. Gobernador civil de la 
provincia un acuerdo que es imposib e 
deducir á qué se contrae:

Resultando no aparece not.íicación 
alguna á los interesado^:

Resultando que en ¡icha sesión no 
consta quiénes resuelven las protestas, 
se acordó:

L® Que so aperciba seriamente al
Alcalde por el mal estado ,en que ha 
remitido el expediente,

á.® Que se le ordene no'ifiqiie el 
acuerdo de I.® del corriente á los auto
res de la protesta, haciéndolo á presen
cia de dos testigos, esto es. en la forma 
que determina el artículo 88 de la ley 
Electoral.

3.® Que si se alzasen ante esta Co
misión provincial, remita las diligencias 
à esta corporación.

4 .® Qme remita cert’ficación de es
crutinio general y proclamación de 
candidatos electos.

3 .® Que remita originales las tres 
reclamaciones á que se refiere el acta 
de 10 del corriente.

6 • Que exprese quiénes asistieron á 
la sesión del citado día f.® del corrien
te y quiénes resolvieron en ese acto las 
protestas ó reclamaciones formuladas 
contra la Validez de la elección.

7 .® Que remita copia del libro del 
ceobo filecloral, lo cual no verificó en la 
época que la ley determina.

8 .® Y que sin perjuicio de esto se 
constituya el Ayuntamiento el día I." de 
Julio con los Cornejales nuevamente 
elegidos y proclamados y los que deben 
continuar durante el próximo bienio.

Vista una comunicación dpi Alcalde 
de Medrano, contestando a los partit ula- 
res acordados en sesión .le lo del actual, 
en , uya comunicación expresa, entre 
otros, que la p.ohsii contra la capdti- 
dad d D. Timoteo Ramírez ^e foi muio
tu 51 de May-., y, que si bien dicho 
Señor es Corredor de Viiios, lo es en u lóii 
de otros con quienes tiene compromiso 
particular:

C< nsi<1erando que la protesta fué for
mulada fuera de tiempo, pmq le el ar- 
ículo 8'» de la b y Electoral expresa que 

I is protestas contra la capacidad de 
Candidatos elect s deben formularse 
dentro de la primera quincena dc| mes 
de Mayo, y esta no se extiende m.)s que 
hasta el dia cü del citado mes:

Considerando que n > se j istiíi-;! que 
dicho candidat > sea contra ista ni fi idor 
de un ser»icio público, se acordó de
clarar co 1 cap icidad legal para ser 
Concejal á D. Timoteo R imí ez.

Interpuesto recurso d- alzada contra 
el acuerdo por el que fué declarada vá
lida la elección municipal habida en 
Lardero, se acordó informar en los si
guientes términos:

Esta Co-uisión provincial ha examina
do el recu so de alzada interpuesto en 
tiempo hábil ante elExcmo Sr. Ministro 
de la Gobern ¡ción, por D Cec.lio Ro
dríguez Bendito y otros eh clores de Lar
dero, contra el acuerdo de esta Comisión 
provincial por el que declaró valida la ‘ 
elect ión municipal habida en dicho < 
pueblo. 1

Todos los fundamenlos expuestos en 
el preinserto recurso, así como los que 
se expresaron en la protesta dirigida al 
Ayuntamiento y recurso promovido con
tra el acuerdo de los comisionados de 
la Junta general de escrutinio, se fun
dan en haberse cometido infracciones 
legales en la formación y publicación de 
listas electorales; y como estas inf»ac
ciones, que no se justifican, se refieren á 
un peril do electoral distinto a! de la 
elección, no pueden ser tenidas en cuenta

desestimar el recurso y mantener el 
acut rdo apelado.

Examinado el expediente promovido 
por D. Caries Calle y otros electores de 
Nestares, protestando la cap icidad legal 
de los candidatos electos D. Julián Calle 
Ro Iríguez. D. Isidoro Rod íguez y don 
Cioridiio Zorzano Domínguez:

Resultando q m la protesta formulada 
contra los dos prunerosse funda en que 
son d odor s á los fon lo.s municipales,

Corfie.ite, que son los si,;uitintes:
1 ® Qje los Si'es. Cillrt y R »drígu8z 

no son deu lores al Áyiintamieiito, pues 
las • uentas que han presentado se ha- 
llari pen tientes de résolue óii, y aun 
cuando lo fueran nose les ha expedido ' 
apremio; y

2.® Q le el Sr. Rula satisfizo el im
porte de los robles subastados.

Considerando no se justifica se haya 
expedido apremio contra los Sres, Galle 
y Roirigutz, circunstancia necesaria 
para que pueda surtir la capacidad que 
se denuncia, srádlad.i en el caso 5.”, 
articulo 45 de la ley Municipal vigente:

Considerando que en el Sr Zoizino 
no concurre causa alguna de incapaci
dad, toda vez que el Sr. Rada ha satis
fecho el importe do los robles subasta
dos, se acordó declarar coa capacidad 
legal para ser Concejales á D. Julián 
Ctlle Rodríguez, D. Isidoro Rod.íguez y 
D, Cipriano Zorzano Rodríguez,
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D vuelt'i por ei A c. d L gti" • o 
exp» di»'Ote rel divd í» la pr l. sta foi inu 
lada outra la Ci'paciiiari <*e D. Felipe 
Salaiiová y U Eustasio Mai lím z de ia 
Pt ña. y corregidas las infraccit m s le

gale-' que se hicieron notar;
Resultando <uela protesta Vormurvia 

contra la capacida 1 del Sr Salaneva se 
funda en que tiene cel» brado con . l 
Ayuntamiento un contrato por servicii s 
de su profesión de herrero y percibe 
una pensión del Estado por mérito de 
guerra:

Resultando que por el Alcalde se hace 
notar que dicho st ñor tie; e por la c u 
sa indicada un contrat) con el Ayunta
miento, elevado á escritura en 28 de 
Septiembre de 1884:

Resu'tando que la formulada contra 
la capacidad del Sr. Marlíuez de la Peña 
se funda en que no tiene capacidad le
gal para ser elector ni elegible, por no 
ser vecino de Laguna, ni satisfacer cuota 
de contribución con !a anterioridad que 
la ley Pija:

Resultando que dicho señor figura en 
listas de electores y por lo tanto es ele
gible, por hallarse Laguna, en alención 
á su número de habitantes, comprendí 
do en el último extremo que expresa el 
apartado 1.®, artículo 41 de Ja 1 .y Muni
cipal:

Considerando que^ hallándase inscrito 
en listas de electores el Sr. Martínez de 
la Peña, tiene capacidad para ser elector 
y elegible y. por lo tanto. Concejal, pues 
esta circunstancia le reconoce capacidad 
para ello:

Considerando que á todos los que 
aparecen en el libro del censo hay que 
reconocerles su derecho, según determi
na el artículo 61 de la ley Electoral de 
20 de AgoHo de 1870:

Considerando que la reclamación aho
ra producida es extemporánea; pues de
bió haberse formulado en la éj'uca que 
fija vi articulo 26 de la expresada ley 
Electoral, se acordó declarar con capa
cidad legal p ra ser Concejal á D Eusta
sio Marlíuez de la Peña, y se ordene al 
Alcalde remita copia de la escriiuia ce
lebrada pur el Sr. Salanova en 28 de 
Septiembre de 1881.

Seacordó interesar al Sr, Gobernador, 
que basta tanto no se resuelvan por esta 
Corporación las reclamaciones produci
das Cuntía la capacidad de D Francisco 
Corcuera y D. Domingo Vabu era, Con
cejales electos en Ko.hz o, se constitu
ya en 1 ® iJe Julio el Ayuntamiento de 
dicb pueblo, sin tom..r parte lod citad s 
señores.

Remitido á informe un recurso de al
zada interpuesto porD, Florentino Vega 
y otros, ganaderos de esta capital, contia 
el acuerdo d»-l Ayuntamiento ue la mis
ma, que se negó á derrogir un bando, 
fecha 5d de Mayo próximo p is id », pro
hibiendo la mirada de reses en la po
blación durante los meses de Juni-iá Oc
tubre. Atendienlo á la estr -cha analo
gia que guarda este asunto con el que 
íué sometido a la Diputación en 12 No
viembre de 1886, se acordó proponer al 
Sr. Gobernador'.

1 .® Que el nuevo recurso se remita 
á informe de la Junta proví.ncial de Sa
nidad:

2 .® Qu3 se traiga con el informe de 
dicha Junta el expediente á que se re
fiere el acuerdo de la Diputación f. cha 
12 de N iviembre de 1886;

3 .® Que se una f l recurso copla del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
eu el uno pasado y que motivó la circu*

r i“i Ex I. >< M dslr ■ de la Gober- 
ación,'ch 2nd Ahildel expies.ido 
h’S y
4 ® Q t.nibien se una copia d^l 

bai di publcado en 3d <1 Mavo proximo 
pasa t acuerdo itel Ayuntamiento c< - 
rm <■ .<1 n 13 drl t x,-rv»adi) mes.

R t. 1 a inf I me una ins ancia pre.
, or 1). Marc lino F rnánnez 

Memo en súplica de que se le aun lia 
la renuncia del cargo de Cirujano titular 
de Rixafrecha , se acordó proponer al 
Sr. Gobernador la con eniencia, antes 
de informar sobre el fondo del asunto:

1 ® Quj se traiga copia del contrato 
celebrado entre d.cho Sr. y el Ayunta- 
miento;

2 .® Que se traigan asimismo y ori
ginales, las instancias de dicho señor 
dirigidas al Ayuntamiento y en las que 
presentaba la renuncia de su cargo.

3 .® Que se remitan copia certificada 
de los acuerdos dictados por el Ayunta
miento ó Junta municipal con ocasión 
de dichas instancias; y

4 ° Que se exprese por el Alcalde la 
fecha f u que el médico comenzó a ejer
cer en Rixafrecha Ja asistencia faculta
tiva.

LOGROÑO

Reemplazo de Í881.

Núm. 116. Vicente Ibáñtz Lapuen- 
te. Se presentó este mozo, acogido que 
ha sido en la casa de Beneficencia y que 
ha estado ausente, sin haber sido citado 
á las operaciones del reemplazo. Medi
do, alcanzó la estatura de un metro qui
nientos noventa y seis milímetros. No 
habiendo alegado nada se le declaró sol
dado sorleable, sin nota alguna desfa. 
vorable.

Se acordó admitir en la casa de Bene
ficencia á Julia Pascual Antoñanz is, na
tural de Calahorra, si á la vez ingresa 
su padre, vecino de aquella ciud’d.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Sr Gobernador, tras- 
mili» ndo una Rea orden, por ia que se 
de estima por exlemporéi.ei la reclama
ción prod icida por D Carlos Ruiz del 
Castillo contra la providencia guberna
tiva nur- desestimó su pretensión para 
que se le eximiera del p; go de «lerechos 
en el portazgo municipal de Haro sobre 
si puente de río Tirón

Se acordo pasar atenta comunicación
1 Excino élbiio Sr. Obispo de la dió

cesi-, piitiémlole auto izición para abrir 
al culto la capilla de la casi de B. n fi 
Ce ocia.

Se levantó la s, sión. El Secretario, 
Joaquin F rias.

Ses) n de 28 de Junio de
1887

En la ciudad de Logroño, á 28 ile Ju
nio de 1887 y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr. D. César Reyna, los señores 
que á continuación se expresan:

DIPUTADOS:

Sr. Rivas
O Reda!
» Zipatero
« Ureta

BBCRBTARIOS

Sr Farias
Abierta la sesión y leída el acta do la 

anterior, fuó aprobada,

Se (lio cuenta de una instancia de 
D BIrtS Ezjuerro. vecr o de Pradejón, 
suplió.)ndo se le provea de une copia li
teral -le los reparos pne.^tos á las cuen
tas muni ipah s de dicho pueb’o, re a- 
tiv.is á los ejercicios de 1876-77 á 1878- 
79, ambos inclusive Vihio el informe 
dado por el ofiend an hivero y resul
tan lo que no constan en los expedien
tes los pliegos de los reparos ni de cen
suras, se acordó que se le expida la cer
tificación por lo que aparezca en el 
extracto de los exoedienles; previniendo 
al solicitante que, si en lo sucesivo le 
ocurriesen peticiones amlogas, mani
fieste el uso para que destina los docu
mentos que pida ó la causa que motiva 
su adquisición, para formar juicio exac
to de si són ó nó justas y si debe ó nó 
accederse á sus desei)s.

Conforme con lo propuesto por el 
mismo archivero, se acordó que las ter- 
tificacioncs que se expidan á particula
res se limih n á documentos determina
dos, y no expedientes generales, que 
en su caso podrán exhibirse á las auto
ridades de cua’quier orden que lo de
manden.

Examinados los presupuestos de gastos 
carcelarios que han de regir durante el 
próximo año económico en los partidos 
judiciales de Haro y Torrecilla de Ca
meros, así como los repartimientos prac
ticados para cubrir dichos gastos, se 
acordó informar al Sr Gobernador que 
puede servirse prestarles su aprobación 
y ordenar se inserten en el Boletln ofi
cial de la provincia, para conocimiento 
de los pueblos interesados,

LOGROÑO.

fíeemplaj^^o de 1884.

Núm. t35 Victor Barcenas Sáenz. Me
dido por D. JoséSelvi y D Antonio Pal
mero. fué d( clarado corlo de talla p ra 
el servicio activo.

Previo declaración de urgencia, se 
adoptaron por unanimidad los siguien
tes acuerdos:

Vista la diligencia de comparecencia 
ante esta Comisión, de la que resulta 
que D. Constantino Rincón, a quien se 
adjudicó el remate para el suministro de 
huevos para k's esiablecimienlo.s pro
vinciales de Beneficeucia. cede y tras 
pasa sus derechos á favor de D. Victoria, 
no Echaure, quien se subroga en todos 
los d‘rechus y obligaciones del rema 
tante, se acordó aprobar la cesión, con 
a reglo a lo que di>ponen los artículos 
24, 25 y 26 del Real decreto de 4 de 
Enero d ' 1883.

Habiendo comparecido ante la Comi
sión D. Iiid-ilecio Nalda y D. Victoriano 
Ei haure, rematante el primero itel su - 
rainislro oe vino común 1 los estable- 
cimienios provinciales de B mrficencia 
manifestando que cede y traspasa sus 
derechos á favor de Echaure, quien 
acepta l.< cesión, obligándose al cum
plimiento del contrato, se acordó -.^pro- 
bar dicht cesión, como en ^el ciso an
terior.

Se acordó que el día 1." de Julio se 
trasladen los acogidos á la nueva casa 
provincial de Beneficencia, y que se dé 
conocimiento al capellán D. Vicente 
Mendiri, quien, desde dicha fecha, em
pezará á disfrutar el sueldo de tOÜó pe- 
spia.s asig.rado á su cargo, y á ocupar 
las habitaciones que le están destinadas 
en el e lificio.

Resultand ) que con la traslación de 
los acogidos á la nueva casa provincial 

de Beneficencia ha llegado el caso pre - 
visto por la Diputación, en su acuerdo 
de 6 de M«yo de 1886, respecto al Ad 
ministrador del hospual provincial, por 
que el Director no ha de poder abando
nar el nuevo asilo:

Resultando que por la Diputación y 
en el citado acuerdo fué nombrado Ad
ministrador del hospital D. Pedro Rivas 
y Elias:

Resultando que, con arreglo al ar- 
110010*27 del rcKiamento de 10 de Oc
tubre de 1885, fué designado para el 
mismo cargo el sargento D. Gaspar 
Barruate Elias, según comunicación 
irasmitiila con fecha IS del mismo mes 
de Mayo, se acordó que D. Pedro Rivas 
se encargue interinamente de la Admi
nistración del hospital desde el día 1.® de 
Julio; y apareciendo ser D. Gaspar Ba- 
rruete natural de Soto de Cameros, que 
se pase comunicación al Alcaice de este 
pueblo para que, si residiese en el mismo, 
lo requiera á fin de que se presente á 
tomar posesión del expresado destino.

Examinada una cuenta de cultivo del 
los terrenos anejos á la casa dé Benefi
cencia, presentada por el catedrático de 
Agricultura D Manuel Roca y Bréu, co
rrespondiente al ejercicio de 18i86-87 ó 
importante 687 pesetas 50 céntimos, 
cuya cantidad comprueba con treinta y 
cinco recibos de pagos hecho , confor
mes con la cuenta, se acordó aprobarla 
y que se pague von cargo al capítulo 
correspondiente.

Se acordó hacer presente á D. Manuel 
Roca y Bréu, director de cultivos de la 
nueva casa de Beneficencia, que en 
atención á que el 1.® de Julio ván á ins
talarse en la misma Jos acogidos, las 
operaciones de recolección de frutos y 
todas las demás que se puedan se hagan 
con los asilados útiles para el trabajo, y 
que lodu.s los gastos que se ocasionen, 
se dé al Director del establecimiento la 
intervención que le corresponde, así 
como en ia venta de los productos que 
no puedan ser destinados al consumo 
en los eslabitícimientos provinciales de 
Beneficencia.

Con el fin de que se organice conve- 
nie.itemente el nuevo asilo benéfico, se 
acordo que haya una inspección cons
tante en ios servicios y, al efectu, nom* 
brar visitadores á Jos Vocales de esta 
corporación y Sees, Diputados residen
tes en la capital, excepción hecha del 
S" Presidente, alternando por riguroso 
lurno semanal que empezará el día 1res 
del próximo mes de Julio, encargándose 
durante la primera semana el Sr. Vice
presidente de la Comisión.

Remitido por el Arquitecto provincial 
el acta «le la recepción parcial y provi
sional de la casa construida para Benefi
cencia provincia', actos que se llevaron 
á c ibo en el día de ayer, se acordó a pro* 
bar la expresada acta á los efectos de 
las condiciones de la contrata.

Sh acordó que se den las gracias al 
Arquitecto director D. Francisco de Luis 
y Tomás y al contratista D. José Viila- 
nua, por el celo é interés que han demos
trado en el cumplimiento de sus respec
tivos deberes, contribuyendo á levantar 
un edificio de tan excelentes condicio
nes de construcción, como la nueva ca
sa de Beneficencia.

Se acordó que en la parte exterior de 
la nueva casa de B-^neficencia se colo
quen, en los puntos que se crean más 
convenientes, los escudos de armas de 
los Ayuntamientos cabeza de los parti
dos judiciales en que se divide la pro»^
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vincia, y que los mismos escudos, pin 
lados eu cuadros, se coloquen en el sa
lón de actos públicos del asilo, á cuyo 
efecto se pedirá á los Alcaldes respecti
vos que rein tsu los escudos de armas 
con los colores que osicuten.

En atención al creciente número de 
presos en la cárcel de este partí jo judi
cial, se acordó, según se tiene ya re
suello anteriormente, dar orden al Ar
quitecto provincial, para que tan luego 
como quede desocupada la antigua casa 
de Beneficencia, ejecute en la misma las 
obras necesarias para instalar a los que 
sufren penas correccionales en la car el 
de esta Audiencia de lo Criminal.

Accediendo á instancia de Teodora 
Pérea, que, se halla presa á dísposi 
ción de !a Audiencia de lo Grim'nal, se 
acordó concederle medio socorro para 
que pueda atender á la lactancia de su 
hijo.

Exarni'i ida la distribución de fondos 
para el pióximo mes de Julio, se acordó 
aprobarla.

Se dió lectura á la renurcia que don 
César Elvira Apellániz presenta del 
cargo de escribiente temporero de esta 
Secretaría, así como dedos expo acio
nes de D. Pedro hurbe y D. Manuel 
Ceraboraín pretendiendo esta plaza, en 
sustitución del escribiente propietario 
Geleslmo Andrés. Se acordó admitir la 
renuncia á D. César Elvira y nombrar á 
D. Pedro Iturbe.

El Sr. Bedal voló en favor del aspiran
te Sr. Cemboraíin.

El Sr Vicepresidente manifestó que 
con motivo de la traslación de los aco
gidos á la nueva casa de Beneficencia, 
no va á ser posible que se Jeslirien al
gunos á suministro de agua para los pre
sos de la cárcel Que con este motivo 
habia citado à D. Balbino Villar, que 
preíta este servicio por cuenta del Ayun
tamiento para los presos de la cárcel 
del partido, y estaba conforme en am
pliar el servicio á los presos del correc
cional y cárcel de Audiencia si se le 
concedía la gratificación de una peseta 
diaria Que encontraba aceptable la pro
posición, porque el servicio se haría 
mejor que con los ancianos de la casa 
de Beneficencia, á los cuales siempre 
seria necesario gratificar y no poddan 
cumplir bien su cometido por la larga 
distancia que media entre el asilo y la 
pob ación. Se acordó encargar á D Bal- 
bino Villar de expresado servicio con la 
gratificación de una peseta diaria, que 
se pagará con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto.

Se acordó conceder seis días de li
cencia al Vocal de esta Comisión don 
Emilio dedal.

A petición de D. Manuel Martínez, 
oficial de Secretaría, se acordó conre- 
derle quince días de licencia para que 
pueda atender al restablecimiento de su 
salud.

Examinada una cuenta remitida por 
el Procurador de la Audiencia de Búr- 
gos, D Gregorio Pineda é importante 
2691 pesetas 33 céntimos, derechos y 
gastos ocasionados en la demanda pro
movida contra esta Diputación provin
cial por D. Julián Zoizino, se acordó 
pasarla á la sección de Contabilidad pa
ra que se pague con cargo al capítulo 
que corresponda, sin perjuicio de recla
mar su reintegro cuando llegue á ser 
firmo la sentencia dictada absolviendo 
de la demanda á la Diputación, con im
posición de costas al demandante

Se leyó una carta del mismo Prosu-

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LOGROÑO

AÑO DE 1887. mes de julio
' 2.^ semana.

Nota de los gastos origina
dos durante Ja presente se
mana en las obras de repara
ción de los caminos de esta 
ciudad, ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección 
deJ señor Arquitecto munici
pal, según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebra
da los días 9 y 16 del corrien
te mes, que se publica en el 
B iLETiN Oficial en cumpli
miento de lo que prescribe el 
art. 166 de la ley Municipal 
vigente.

Pesetas Cts

Por 4 jorna'es á Gaspar Fernán
dez, a 1'75 páselas uno. . 7 » 

Por 4 id. á Patricio Ijalba, á 1‘73 
ídem...........................................7 ,

Por 7 id. á Calixto Vil arreal, á
0‘75íd.................................. 5 25

Total. ... 19 25

Importa esta nota la canti
dad de diecinueve pesetas y 
veinticinco céntimos.

Logroño 25 de Julio de 1887 
—El Contador interino, Fran
cisco Martínez. -V." B."—El 
Á.lcalde, José Rodríguez Pa-

rador Sr Pineda, participando que ha
biendo interpuest la representación de 
D Julian Zorzano recurso de casación, 
se le ha emplazado p-^ra ame 1 Tribii- 
n il Supremo. Se acordó que por Se re
tari • se escriba ai Excnio. Sr. D Luis 
Silvela, intfresándole acepte la deteiisa- 
de esta corporación en indicado pleito.

La ComisiOii quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Director del liisii- 
tuto, participando haber tomado pose
sión de bu cargo el catedrático de Latín 
y Castellano, D, Damián de la Guet ta y 
García.

Se enteró de comunicación del Sr. Go
bernador, participando haber sido nom
brado Adininislrador del correccional de 
esta capital D. Manuel Safón, con el suel
do anual de mil pesetas; hiber tomado 
posesión de su cargo el Sr. Safón el día 
7 de los tórrenles; haber sido declara
do cesante D. Leonardo Rodríguez, Ad 
ministrador del correcional, por haber 
correspondido dicha plaza á D Manuel 
Safón; haber concedido á D. Eleuteno 
Alvarez treinta días para lomar posesión 
del cargo de vigilante del correccional; 
otra trasladando á D Eleuterio Aivartz 
al correccional de Pamplona, y finalmen
te otra nombrando para el mismo cargo 
en este correccional á D Marcos Gil Te
rroso. con el sueldo anual de 875 pese
tas.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

AYUNTAMIENTO " íNSTITUOIONAL
DE N.. .ERA

Extracto de los acuerdos torna
dos por el I'mo. Ayuritainirito 
durante el mes de Julio últi
mo, formado por su Secreta
rio en cumplimento y á los 
efectos del artículo 199 de la 
vigente ley ÍVIuriicipal.

(Conclusión.)

También fué aprobada la for
mación de secciones para el sor
teo de la Asamblea de asociados; 
y à tenor de lo que ordena el ar
tículo 67 de la ley, se dispuso su 
publicidad para que los indivi
duos en ellas comprendidos pue
den hacer las reclamaciones que 
estimen de su derecho,

Se desestimó una instancia de 
D.‘ Jerónima Martínez en .solici
tud de socorro para trasladarse 
á tomar los baños de mar v su 
hijo las aguas medicinales de Ar- 
nedilo.

Se dió Comisión á los seriores 
Presídeme y Concejales Loyola, 
Arenzana y Gómez, para confec
cionar la lista de pobres para la 
asistencia Facultativa y medici
nal, con encargo de someterla á 
la aprobación del í. Ayunta- 
míeiito.

Que se aumente con un oficial 
el personal de Secretaría, hasta 
que se haya terminado el repar- 
limienlo de inmuebles.

Por indicación del Sr. Presi
dente, y considerando justas las 
reclamaciones de algunos veci
nos, el Ilustre Ayuntamiento 

I acuerda por unanimiüad se co- 
I loQuC en el barrio de S. Fernando 

un sifón ó bomba-fuente, que 
surta de aguas potables al ve
cindario; y que su importe se 
satisfaga con el producto de la 
venta de los efectos inservibles. 

Que sin las formalidades de 
subiisia, se venda el carro que 
sirvió para la l.íT f za dei cuar
tel. durante la p uanenciu de 
tuerza del ejéi cito en esie cantón.

Sesión del dia 24.

Presidencia del D. Vicente So- 
lé.s y Rtiiz.

Quedó aprobada el acta de la 
anterior.

Que se practique el sorteo de 
la asambl ea de asociad 's el do
mingo 7 del próximo Agosto á 
las diez de la mañana, anuncián
dose el acto en la forma y lé'*mi- 
no que requiere el artículo 68 de 
la ley Municipal.

A instancia de D. Pedro Zapa
tero y Azofra, pobre y enfermo 
de esta ciudad, se acordi'i sub
venir con 30 céntimos por cada , 
día que invierta en ida, estancia Î 
y vuelta del establecim ento bal
neario de Arnedil’.o, y diri- - 
gir atenta comunicación á la

Exema. Diputación interesándo
la á que conceda igual sub
vención.

Sesión del día 31.
Presidencia de D. Vicente So

tés y Rinz.
Se leyó y fué aprobada el acta 

de la antei ior
Con vista de lo que exige el ar

ticulo 155 de la ley Municipal, 
se acordó la distribución é inver
sión de fondos del mes de Agos
to. con sujeción al presupuesto 
vigente.

Que el Concejal Sr. Bergama, 
además de la recaudación, se 
encargue de la expendición de 
cédulas personales del ejercicio 
actual, percibiendo el 3 por cien
to del premio que la instrucción 
señala.

Suprimir el pago de las 7'50 
pesetas que percibían mensual
mente O Gregorio Trifol y don 
Nicasio Nestares para pago de 
la lactancia de sus respectivos 
hijos, en consideración á que 
estos no necesitan ya dicho 
auxilio.

Satisfacer al Secretario don 
Francrsco Pérez el importe de su 
comisión á la capital, el dia 29 
del actual, á gestionar por en
cargo de la Alcaldía, asuntos de 
interes general.

Najera 4 de Agosto de 1887.— 
Francisco Perez.—V.’ B." El Al
calde, Vicenie Sotés.

El I ustre Ayuntamiento en se
sión ordinaria dei dia de la fe
cha, se enteró por íntegra lec
tura del extracto que antecede 
al que prestó su aprobación, 
disponiendo se remita un ejem
plar al limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su in
serción en el periódico oficial, 
segón requiere el artículo 109 de 
la ley Municipal vigente

Najera 7 de Agosto de 1887 — 
El Alcalde presidente, Vicente 
Sotés.—P. A. D. I. A., Francisco 
Pérez, Secretario.

D£LEG.lCim£ll,ACIE.\D.l

Circular
No habieado dado cumplimien

to algunos pueblos de esta pro
vincia a mi circular de 26 de Ju
lio ú limo, pub tcadd en el Bole
tín OFICIAL el 27 del mismo, re- 
ordaioiia de las de la Adminis

tración de Contribuciones y Ren
tas de 16 de Junio y 11 del mes 
antes citado, en que se conmina
ba con la multa de 50 pesetas al 
Alcalde que por morosidad no 
remitiera en el impn riogaOle 
término de juinto día ti Esatdo 
de superficie a que hacen refe
rencia las c.rcuiares citadas, les 
prevengo por última vez,que si 
en el léf mino de sexto día, á con
lar desde el en que s<» publique 
"sla circular en el Boletín OFici.tr,, 
10 remtien á es’a Del gación ó á 
a Administración de Contribu- 
iones y Remas el documento 
xpresado, dispondré la salida 
e un comisionado á formarlo 
ajo la responsabilidad del Alcal- 
e y Secretario que dieren lugar 
esta medida, exigiéndoles por 

i vía de apremio la multa de las 
) pesetas con que les conminé 
1 mi anterior circular.
Logroño 9 de Agosto de 1887. 

•El Delegado de Hacienda, Luis 
. de Robles.
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Sección judicial.
Don José Gánate y Mañero, Ju^z 

municipal «ieesla villade Han- 
é interino de p^'imera instancia 
de su partido por hallarse el 
propietario ausente en uso de 
licencia.

Hago saber: Que el viernes 
veinte y seis del actual y hora 
de las once de su mafiana, ha de 
tener lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado la venta en pú
blica licitación de las fincas sitas 
en jurisdicción de San Asensio 
que se describen á continuación, 
á saber;

<.• Una finca radicante en el 
término de Fuente del Sapo, de 
cabida cuatro fanegas y cuatro 
celemines, la cual, por la notable 
diferencia de ca’idad que existe 
entre unos y otros trozos de la 
misma, ha sido tasada y dividi
da en la forma siguiente:

Pts. Cts.

I? Un cuadro de viña 
de seis obradas, que lin
da por Norte vifia de la 
misma heredad, SurFlo- 
rencio Garcia, Este dofia 
Concepción Mendoza y 
Oeste D.* Pilar Samanie
go, valuada en trescien
tas pesetas...................... 300 »

a.® Las otras diez 
obradas de viña restan
tes, que linda por Norte 
pieza de la misma finca, 
Sur D Antonio Fernán
dez. Este D.* Concepción 
Mendoza y Oeste la viña 
anterior, han sido justi
preciadas en cuatrocien
tas pesetas................... 400 »

3? Pieza de diez y 
seis celemines, que linda 
por Norte la pasada que 
subeá Sanquilez, Sur las 
viñas anteriores , Este 
Cecilio Blanco y Oeste 
Antonio Fernández, la
sada en ciento cincuenta 
pesetas....................... 150 >

2 .’ Una viña, sita al 
término de Matalucia, de 
siete obradas en una fa
nega y 1res celemines; 
linda; por Norte Paulino 
Visairas, Sur Félix Co- 
lladillo. Este Aquilino So- 
dupe y Oeste un ribazo, 
tasada en cuatrocientas 
pesetas............................ 400 »

3 .® Una viña deterio
rada en el término de 
Valde San Miguel , de 
cuatro obradas en nueve 
celemines , que linda 
Norte Saturnino Tuvia, 
Sur camino que baja á 
Villarrica, Este Benito 
Mendoza y Oeste dicho 
camino, lasada en cin
cuenta pesetas «... 50 »

4 ‘ O a viña en Val- 
dev'ñis d* cabi la dos 
f • lu g »s y cuatro celemi
nes. que contiene doce 
bradas, y linda por Sur 

Don Doroteo Aguiriano, 
Este D.® Manuela Sarna- 
niego. y Oeste pieza per
teneciente á la misma 
finca, tasada en tres
cientas setenta y cinco 
pesetas............................ 375 »

5 .® Una pieza en el 
mismo término de ca
bida una fanega y seis 
celemines, que está uni
da á la viña anterior; 
linda por Norte camino 
que baja á Villarrica,Sur 
dicha viña, Este D.* Ma
nuela Samaniego y Oes
te herederos de Casi
miro García, tasada en 
ciento cincuenta pesetas 150 »

6 .‘ Y un plantío en el 
término de Cofrades, de 
mala calidad y cabida 
nueve celemines , que 
contiene cuatro obradas, 
lindante por .Norte ca
mino de Santo Domingo, 
Sur Manuel Sáez, Este 
Deogracias Ugarte y 
Oeste D.® Manuela Sa
maniego, lasado en cin
cuenta pesetas .... 50 *

Cuyas fincas fueron embarga
das como pertenecientes á la 
testamentaría de D. Tirso Euge
nio, vecino que fué de S. Asen
sio y se han mandado vender a 
instancia de D ‘ Pía Ortega, de 
igual vecindad en ejecución de 
la sentencia dictada en el juicio 
declarativo de menor cuantía se
guido por la misma por si y 
como representante legal <le sus 
hijos menores Wence.slao, Gua
dalupe y Anlf»nio Balmaseda y 
Ortega contra dicha testamenta
ria, sobre pago de setecientas 
doce pesetas y cincuenta cénli 
mos e intereses legales bajo las 
sigu entes

CONDICIONES:

1 .* Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadore.s 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado el importe del 
diez por ciento de la tasación de 
la finca ó fincas á que se haga 
postura, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2 .* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
parles del avalúo.

ADVERTENCIA
Se previene que, en atención á 

no existir titulo de pertenencia y 
no haberse suplido aún su falla, 
se formalizará el supletorio co
rrespondiente respecto de las 
fincas que obtengan licilador, é 
inscribirá previamente al otor
gamiento déla escritura de venta.

Quien quisiere hacer postura á 

lodas ó cualqire’’a de dichas fin
cas, acuda en el día v hora se
ñalados al local de este Juzgado, 
donde se admitirán las proposi
ciones que se hicieren con suje
ción á las condiciones, rematán
dose cada una en el que haga la 
má-í ventajosa.

Dado en Haro á 1 ’ de Agosto 
de 1887 — JoséGárate.—Por Bre
tón.—Ante mí, Eloy Martínez.

Es conforme con el edicto oii- 
ginal obrante en los autos de su 
razón, al que me remito. Y para 
su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia, en cum
plimiento de lo mandado, pongo 
el presente testimonio, que firmo 
en Haro á 2 de Agosto de 1887. 
—Ante mí, Eloy Martínez.

DIRECCION
DE LA

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

DE
LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Lo.s exámenes extraordinarios 
de asignaturas para los no pre
sentados en Junio y para los sus
pensos darán principio el 1,’de 
Septiembre. Los aspirantes .soli
citarán el examen dentro de la 
segunda quincena del mes de 
Agosto, en papeleta impresa que 
se les facilitará en la decretaría 
de la misma.

También podrán solicitar exa
men todos aquellos alumnos de 
estudios privados que se acojan 
al Real decreto de 22 de Noviem
bre de 1883, debiendo hacerlo en 
los diez primeros días del mes 
de Septiembre, sujetándose á lo 
ordenado en dicho Real decreto.

Igualmente podrán solicitar 
examen en virtud del Real decre
to de 26 de Julio último, aquellos 
alumnos á quienes fallen una ó 
dos asignaturas para terminar 
su carrera, ilebiendo verificarlo 
en la primera quincena de Oc
tubre.

La matrícula tendrá lugar* des
de el 15 al 36 de Septiembre, am
bos inclusive, como plazo ordi

OBSERVATOR’O METEOROLOGICO DE LOCROSO

Día 9 (le Agosto de Í8S7.

Temperatura máxima al sol..........................  
Idem íl. ál » sombra. . . . 
Id in mínima a! aire ....
Idem id al r. flector ....

Altuha bakomé k á li'S nueve de la mañana.
TRICA. ... ( á las iFt’s de la tarde . 

I .4 liis niH'Ve de la mañana, 
.........I á las tres de la tarde. .

r, i á las nueve de la mañana.Estado DEL ciíLo! , ,„5 de la Urde. .
Agua evaporada...............................................  
Ozono..................................................................
Lluvia. . .........................................................

Imprenta de MERINO 7 COMP., Mayor, 90, y Portales, 03,

nario, y desde el 1 ’ al .51 de Oc
tubre como plazo extraordina
rio.

Todo lo cual se anuncia para 
conocimiento del público en ge
neral y de los interesados en par
ticular.

Logroño 9 de Agosto de 1887.
—El Director, Anastasio Prieto.

Comisaría^e^Guerra
El Comisario de Guerra, Inter

ventor de subsistencias de esta 
plaza,
Hace saber; Que necesitando 

para las atenciones de la factoría 
de subsistencias de esta plaza 
adquirir cebada y paja para el 
suministro al ganado de esta 
guarnición, los que deseen pre
sentar proposiciones de venta lo 
verificarán el día25 del corriente 
mes á las once de su mañana en 
la Comisaría de Guerra.

A las proposiciones, que debe
rán estar extendidas en papel del 
sello de oficio, acompañarán 
muestra del artículo que se 
ofrezca y expresarán en letra 
precisamente la cantidad y pre
cio.

Logroño 9 de Agosto de 1887- 
—Ramón Lapeña.

ÁDuiicios particulares.
IMPRESOS 

ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines números 24 y 27, co
rrespondientes á los dias 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico. Mayor, 30, y Por
tales, 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
á t?n reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa. 

50,8 
39M 
I9.‘2 
15,2 

734.6 
755,3 

NO brisa 
N. id. 
Despejado 

id.
9‘1
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